
Días Inhábiles Sesiones jurisdiccionales Sesiones ordinarias

C a l e n d a r i o

* Segundo Periodo Vacacional es del 22 de diciembre del 2025 al 7 de enero del 2026, retomando labores el 8 de enero del 2026.
Aprobado mediante Sesión Administrativa Extraordinaria celebrada en fecha 25 de abril del 2025, en la que se determinó como día 
inhábil el dos de mayo del dos mil veinticinco, en sustitución del cinco de mayo del presente año.
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* Aprobado mediante Sesión Administrativa Extraordinaria celebrada en fecha 25 de abril del 
2025, en la que se determinó como día inhábil el dos de mayo del dos mil veinticinco, en 
sustitución del cinco de mayo del presente año.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA Y ANTICORRUPCIÓN 
  DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

 

CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES 2025 
 

El calendario de días inhábiles se aprobó tomando en consideración lo siguiente: 
 

Lunes 3 de febrero En conmemoración del Aniversario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lunes 3, martes 4 y miércoles 5 de marzo Con motivo de las fiestas carnestolendas. 

Lunes 17 de marzo En conmemoración del Natalicio de Benito 
Juárez. 

Del lunes 14 al viernes 18 de abril Con motivo de la Semana Santa. 

Jueves 01 de mayo Con motivo del día del trabajo. 

Lunes 05 de mayo En conmemoración de la Batalla de Puebla. 

Viernes 13 de junio En conmemoración del día del Empleado Estatal. 

Lunes 21 de julio al viernes 01 de agosto Primer periodo vacacional (siendo el último día 
laborable el viernes 18 de julio y retomando el 
lunes 04 de agosto.) 

Martes dieciséis de septiembre En conmemoración la Independencia de México. 

Lunes 13 de octubre En conmemoración del día de la Nación 
Pluricultural. 

Lunes 17 de noviembre En conmemoración de la Revolución Mexicana 

Lunes 22 de diciembre de 2025 al miércoles 
07 de enero de 2026 

Segundo periodo vacacional (siendo el último 
día laborable el Viernes 19 de diciembre y 
retomando el jueves 08 de enero de 2026.) 

 
SESIONES JURISDICCIONALES 2025. 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 12, fracción III en relación con el 15, apartado B, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Justicia Administrativa y Anticorrupción del Estado de 
Quintana Roo, se propone celebrar las sesiones jurisdiccionales para el año dos mil veinticinco, de 
la siguiente manera: 
 

a) Viernes 24 de enero (Primera Sesión Jurisdiccional). 
b) Jueves 13 de febrero (Segunda Sesión Jurisdiccional). 
c) Jueves 27 de febrero (Tercera Sesión Jurisdicciona). 
d) Jueves 20 de marzo (Cuarta Sesión Jurisdiccional). 
e) Jueves 10 de abril (Quinta Sesión Jurisdiccional). 
f) Jueves 15 de mayo (Sexta Sesión Jurisdiccional). 
g) Jueves 05 de junio (Séptima Sesión Jurisdiccional). 
h) Jueves 26 de junio (Octava Sesión Jurisdiccional). 
i) Jueves 17 de julio (Novena Sesión Jurisdiccional). 
j) Jueves 28 de Agosto (Décima Sesión Jurisdiccional). 
k) Jueves 18 de septiembre (Décimo Primera Sesión Jurisdiccional). 
l) Jueves 16 de octubre (Décimo Segunda Sesión Jurisdiccional). 
m) Jueves 06 de noviembre (Décimo Tercera Sesión Jurisdiccional). 
n) Jueves 27 de noviembre (Décimo Cuarta Sesión Jurisdiccional). 
o) Jueves 11 de diciembre (Décimo Quinta Sesión Jurisdiccional). 

Viernes 02 de mayo *
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CALENDARIO DE DÍAS INHÁBILES 2025 
 

El calendario de días inhábiles se aprobó tomando en consideración lo siguiente: 
 

Lunes 3 de febrero En conmemoración del Aniversario de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Lunes 3, martes 4 y miércoles 5 de marzo Con motivo de las fiestas carnestolendas. 

Lunes 17 de marzo En conmemoración del Natalicio de Benito 
Juárez. 

Del lunes 14 al viernes 18 de abril Con motivo de la Semana Santa. 

Jueves 01 de mayo Con motivo del día del trabajo. 

Lunes 05 de mayo En conmemoración de la Batalla de Puebla. 

Viernes 13 de junio En conmemoración del día del Empleado Estatal. 

Lunes 21 de julio al viernes 01 de agosto Primer periodo vacacional (siendo el último día 
laborable el viernes 18 de julio y retomando el 
lunes 04 de agosto.) 

Martes dieciséis de septiembre En conmemoración la Independencia de México. 

Lunes 13 de octubre En conmemoración del día de la Nación 
Pluricultural. 

Lunes 17 de noviembre En conmemoración de la Revolución Mexicana 

Lunes 22 de diciembre de 2025 al miércoles 
07 de enero de 2026 

Segundo periodo vacacional (siendo el último 
día laborable el Viernes 19 de diciembre y 
retomando el jueves 08 de enero de 2026.) 

 
SESIONES JURISDICCIONALES 2025. 

 
En términos de lo dispuesto en los artículos 12, fracción III en relación con el 15, apartado B, 
fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal Justicia Administrativa y Anticorrupción del Estado de 
Quintana Roo, se propone celebrar las sesiones jurisdiccionales para el año dos mil veinticinco, de 
la siguiente manera: 
 

a) Viernes 24 de enero (Primera Sesión Jurisdiccional). 
b) Jueves 13 de febrero (Segunda Sesión Jurisdiccional). 
c) Jueves 27 de febrero (Tercera Sesión Jurisdicciona). 
d) Jueves 20 de marzo (Cuarta Sesión Jurisdiccional). 
e) Jueves 10 de abril (Quinta Sesión Jurisdiccional). 
f) Jueves 15 de mayo (Sexta Sesión Jurisdiccional). 
g) Jueves 05 de junio (Séptima Sesión Jurisdiccional). 
h) Jueves 26 de junio (Octava Sesión Jurisdiccional). 
i) Jueves 17 de julio (Novena Sesión Jurisdiccional). 
j) Jueves 28 de Agosto (Décima Sesión Jurisdiccional). 
k) Jueves 18 de septiembre (Décimo Primera Sesión Jurisdiccional). 
l) Jueves 16 de octubre (Décimo Segunda Sesión Jurisdiccional). 
m) Jueves 06 de noviembre (Décimo Tercera Sesión Jurisdiccional). 
n) Jueves 27 de noviembre (Décimo Cuarta Sesión Jurisdiccional). 
o) Jueves 11 de diciembre (Décimo Quinta Sesión Jurisdiccional). 
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SESIONES ORDINARIAS 2025. 
 
En términos de lo dispuesto en los artículos 12, fracción III en relación con los numerales 15, 
apartado B, fracción I y 16 de la Ley Orgánica del Tribunal Justicia Administrativa y Anticorrupción 
del Estado de Quintana Roo, se propone el calendario de sesiones administrativas ordinarias 
tomando en consideración los días inhábiles, quedando de la siguiente manera: 
 

a) Jueves 23 de enero (Primera Sesión Ordinaria). 
b) Miércoles 19 de febrero (Segunda Sesión Ordinaria). 
c) Miércoles 26 de marzo (Tercera Sesión Ordinaria). 
d) Miércoles 23 de abril (Cuarta Sesión Ordinaria). 
e) Miércoles 21 de mayo (Quinta Sesión Ordinaria). 
f) Miércoles 11 de junio (Sexta Sesión Ordinaria). 
g) Miércoles 09 de julio (Séptima Sesión Ordinaria). 
h) Miércoles 20 de agosto (Octava Sesión Ordinaria). 
i) Miércoles 24 de septiembre (Novena Sesión Ordinaria). 
j) Miércoles 22 octubre (Décima Sesión Ordinaria). 
k) Miércoles 19 de noviembre (Décimo Primera Sesión Ordinaria). 
l) Miércoles 17 de diciembre (Décimo Segunda Sesión Ordinaria). 

 


